COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°22-2008

02 DE JUNIO  2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTIDOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DOS  DE JUNIO  DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES,   SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1 JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°22-2008 del día 02 de junio  del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°21-2008 del 26 de mayo del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: 
Comité Comunal de Deportes La Ribera: Juramentación  
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°22-2008 del día 02 de junio del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº21-2008 del 26 de mayo del 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº21-2008 del 26 de mayo del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

ARTÍCULO 3
Se recibe a  los señores Oscar Mario Guido Quesada,  Jairo Villalobos Madrigal, Heiner González Venegas y la Sra. Doris Murillo Molina, nuevos miembros del Comité Comunal de Deportes de la Ribera. No se presentó el Sr. Juan Pablo Zamora Mora.
Los mismos se reciben con el propósito de juramentarlos, para el periodo mayo 2008 hasta noviembre 2009.
Se manifiesta el interés de iniciar con algunos proyectos que posteriormente los estarán enviando para ser conocidos por el Comité Cantonal.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por juramentados a   los señores Oscar Mario Guido Quesada, Jairo Villalobos Madrigal, Heiner González Venegas y la Sra. Doris Murillo Molina, nuevos miembros del Comité Comunal de Deportes de la Ribera, periodo de mayo 2008 hasta noviembre 2009. 
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 4
Se recibe oficio Ref. 2240/2008 del Concejo Municipal de Belén en donde solicitan al Comité de Deportes si existe legislación en materia deportiva para la realización de eventos deportivos con venta de licor, en este caso para realizar un campeonato de fútbol 5 solicitado por el Comité Comunal de Deportes y Recreación del Barrio Horacio Murillo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar al Concejo Municipal que no hay norma en ese sentido, a parte de que el Comité de Deportes y Recreación rechaza esa solicitud por considerarla contraria a la sana práctica del deporte y la recreación.
ARTÍCULO 5
Se recibe oficio Ref. 3118/2008 del Concejo Municipal de Belén en donde informan que se recibió el oficio del Comité AA-136-2008/SO-19-08 con las correcciones y aclaraciones solicitadas a la liquidación del PAO  y presupuesto 2007 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio.

ARTÍCULO 6

Se recibe copia del memorando AM-M-455-2008 recibida el viernes 30 de mayo, en donde la Alcaldía remite nota de representantes del Club Rotario de Belén, en que cursa invitación al Comité de Deportes para que participe como patrocinador del Evento: “Carrera Rotaria ADEBEA”, pidiendo la colaboración en ese sentido. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio y archivar.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 7
El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General presenta el siguiente informe:
1) Se informa que el  jueves 29 se llevó a cabo la asamblea general para nombrar a los miembros del Comité Comunal de deportes de la Ribera, los cuales serán juramentados en la sesión de hoy.
2) El próximo 09 de junio vencen dos depósitos a plazo desmaterializados por un valor de ¢55.026.795, razón por la que se solicita a la Junta su autorización para reinvertirlos, la mitad a un mes plazo y el otro 50% a dos meses plazo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Se acuerda por unanimidad autorizar al Administrador  General a realizar dos depósitos desmaterializados en el Banco de Costa Rica cada  uno por un monto de ¢27.513.397,55, una a un mes y otro a dos meses.  SEGUNDO: Autorizar al Administrador General a realizar un depósito a plazo desmaterializado a un mes con los fondos de la última transferencia de la Municipalidad por 47 millones.
3) El día hoy me reuní con el Lic. Luis Álvarez Chaves, a quien se pidió criterio legal en los asuntos de Allan Araya y asunto de los alcances de control de las licitaciones públicas 01-2007, 02.2000 y la contratación directa N 156-2007. 

3.1) Primer asunto: Alcances de los sistemas de control establecidos en las licitaciones públicas 01-2007, 02.2000 y la contratación directa N 156-2007:
En resumen, el Lic. Luis Álvarez concluye que los controles adicionales a las contrataciones administrativas indicadas, solo pueden aplicarse en función del objeto contractual pactado entre las partes, para ello debe existir el cumplimiento literal de las obligaciones a que se sujetaron las asociaciones deportivas, sin poder el Comité incursionar en áreas no establecidas contractualmente las cuales no son exigibles, sobre todo considerando que las asociaciones son entidades privadas que no están sujetas al control de la Hacienda Pública. Aclara además que esto es muy diferente al caso de transferencias de fondos públicos, situación que no es la que nos ocupa. El Comité sí podría actuar solamente en caso de que las condiciones establecidas en el cartel no se estén cumpliendo, en cuyo caso hasta podría aplicar la resolución del contrato de acuerdo con la cláusula sétima. La última recomendación o alternativa que podría considerar el Comité sería la de no renovar el contrato que tiene un vigencia de un año prorrogable hasta por cuatro años, y proceder a emitir un nuevo cartel  con las normas de control que el Comité considere oportunas en el desarrollo del nuevo contrato
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Se acuerda por unanimidad  acoger el criterio legal y dar por analizado y  cerrado este asunto.  SEGUNDO: Trasladar el criterio legal  al Promotor Deportivo para lo que corresponda
3.2) Segundo Asunto: Situación laboral del funcionario Allan Araya González, quien no cumple con los requisitos del cargo:

Se recibe a la vez criterio legal sobre la situación laboral del funcionario indicado. Concluye en su informe el Lic. Álvarez Chaves, una vez analizado el Expediente personal, reglamento de Organización y el Manual de Cargos que el funcionario se encuentra en el pleno ejercicio de sus funciones  y por ende, la normativa incorporada en el Manual Básico de Organización y funcionamiento del Comité no puede modificar su situación como empleado, ni puede afectar los derechos adquiridos con anterioridad a la entrada en vigencia de este manual. Invoca el Lic. Álvarez el artículo 192 de la constitución Política que contempla el principio de la estabilidad laboral, además del voto 2005-00203 de la Sala Segunda que hace referencia a los conceptos  de “derecho adquirido” y “situación jurídica consolidada”, en donde se indica que un derecho antes existente ha ingresado en la esfera patrimonial de la persona, de manera que esta experimenta una ventaja o beneficio constatable”.  No obstante lo anterior, si se deja claro en el dictamen, que en el eventual caso de que el funcionario pretenda un ascenso de puesto, sí debe reunir los requisitos establecidos en el manual de cargos. 
ACUERDO: PRIMERO: Se acuerda por unanimidad acoger el criterio legal y dar analizado y por cerrado este caso. SEGUNDO: Trasladar el criterio legal a la Asistente Administrativa Técnica para lo que corresponda
4) En torno a la licitación 01-2008 de la cancha sintética, informamos que hoy recibimos notificación de la CGR en que nos dan audiencia el día lunes 9 de junio a las 9 a.m.

5) Se informa que por motivos de lluvia, a partir del martes 27 de mayo, las sesiones de aeróbicos de los días martes, miércoles y jueves de 6 a 7 p.m. se trasladaron al salón comunal de la Ribera.
6) El 25 de mayo se llevó a cabo un ciclo paseo familiar con la participación de aproximadamente 25 personas. El miércoles 28 de mayo se llevó a cabo el Día del Desafío 2008, el cual fue afectado por las lluvias de ese día.
7) Se presenta para aprobación de la Junta Directiva, la resolución administrativa Nº 06-2008, para autorizar el pago pendiente de la asociación deportiva Belén Baloncesto.

 
RESOLUCION 06-2008

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN.

Belén a las quince horas del  día dos  de junio del año dos mil ocho.  Se resuelve reconocer el pago retenido a la Asociación Deportiva Belén Baloncesto,  en el periodo comprendido entre el 25 de febrero al 25 de marzo del 2008, el que no se canceló al  existir duda si realmente el trabajo se ejecutó.
RESULTANDO

1. Que se recibe nota de la Asociación Deportiva Belén Baloncesto fechada el día 05 de mayo del 2008 en donde se nos solicita que se reconsidere el  rebajo (de ¢87.500.00 colones) por los servicios de esa Asociación específicamente del monitor Sergio Rojas Quesada. 
2. Que se precedió a analizar la solicitud de la asociación el día 09 de mayo en las oficinas de nuestra organización, con la participación del  Administrador General,  el Supervisor Técnico de procesos deportivos Lic. Edgar Calderón Trejos  y el Sr.  Allan Araya González  Encargado de Área Técnica.
3. Que se determinó que la función del señor Sergio Rojas Quesada no es supervisar las escuelas, como lo indica la asociación en su nota, sino más bien es realizar labores de entrenamiento con los niños de las 3 escuelas, ya que su puesto es de monitor y representa el programa Iniciación Deportiva en la Licitación Pública 01-2007.

4. Que los servicios técnicos de la Licitación Pública 01-2007 iniciaron, en el caso de esa  disciplina el día 25 de octubre del 2007.

5. Que el informe del Supervisor Técnico del comité cantonal, Lic. Edgar Calderón, en el caso de esa disciplina, indica que en el periodo del 25 de febrero al 25 de marzo el señor Rojas solo laboró en el centro educativo Manuel del Pilar Zumbado, según oficio AT 062-208 del Área Técnica.  

6. Que Si bien es cierto que en fecha 12 de febrero se recibo correo electrónico,  que entre otras cosas indica el nombramiento de la Prof.  Alejandra Morera Aguilar;  con fecha 22 de febrero se recibió nota del entrenador de Baloncesto Leonardo Murillo  en donde indica que la Prof. Alejandra Morera Aguilar se haría cargo de las escuelas España y Fidel Chávez, solo que de acuerdo al reporte del Lic. Edgar Calderón no fue sino hasta el 25 de marzo que inició sus labores en tales centros educativos.

7. Que somos concientes del esfuerzo, asesoría y participación del Sr. Rojas en los programas federados, los días martes y jueves con el entrenador Leonardo Murillo y Cruz Vargas de lo cual no tenemos ninguna objeción, según reporte del Lic. Edgar Calderón Trejos Supervisor de procesos deportivos.
8. Que efectivamente y de acuerdo a los informes presentados por la Asociación Deportiva Belén Baloncesto, se comprobó que el Sr. Rojas ha laborado en el periodo mencionado en coordinación con los entrenadores Leonardo Murillo y Cruz Vargas, el programa iniciación deportiva los días sábados en el gimnasio del Polideportivo.
9. Que el señor supervisor de procesos deportivos Lic. Edgar Calderón Trejos indica que los servicios adicionales efectivamente si se brindaron.
CONSIDERANDO 

Una vez analizado el expediente administrativo correspondiente a la Licitación Pública 01-2007, así como las razones y circunstancias propias del caso, esta Junta Directiva considera:

I-  EN CUANTO AL DESARROLLO DE PROGRAMAS DEPORTIVOS: 

De acuerdo con el   Reglamento de Organización y Funcionamiento, en su artículo 2º   el Comité Cantonal de Deportes  y Recreación de Belén es el ente rector del deporte y la recreación  en el Cantón de Belén, siendo a la vez, el Administrador General de las instalaciones deportivas del Cantón de acuerdo con el artículo 58º de ese reglamento.

Por otra parte, el Comité cuenta con  instrumentos programáticos que guían el accionar del Comité, nos referimos a los enunciados del Documento denominado, “Política Deportiva y Recreativa  2006-2016”, diseñada y aprobada por el Comité de Deportes y por el Concejo Municipal, que centra su contenido programático  en la siguiente frase: Crear las condiciones para que en el  Cantón de Belén, el deporte y la recreación, se constituyan en un derecho de todos sus habitantes. Y por otro lado su Plan Operativo Anual, en donde se concentran la dirección que debe llevar el Comité; en ellos se concreta la forma en que se desarrollarán  los programas deportivos y recreativos del cantón.  De igual manera, en el  Artículo 164 del Código Municipal se indica  que “En cada cantón, existirá un Comité cantonal de deportes y recreación, que estará adscrito a la municipalidad respectiva y gozará de personalidad jurídica instrumental para construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Asimismo, habrá comités comunales de deportes y recreación, adscritos al comité cantonal respectivo”. 

Es importante también destacar que de acuerdo con el artículo 5ª del Reglamento de Organización y funcionamiento del Comité, las asociaciones deportivas forman parte de la estructura administrativa del Comité.
II. EN CUANTO AL SERVICIO PÚBLICO Y LA SATISFACCIÓN DEL INTERES DE LOS MUNICIPES:

El  artículo 4 de la Ley General de la Administración Pública  en lo que resulta de interés dispone:

“...Artículo 4.- La actividad de los entes públicos deberá estar sujeta  en su conjunto a los principios fundamentales del servicio público, para asegurar su continuidad, su eficiencia, su adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la necesidad social que satisfacen y la igualdad en el trato de los destinatarios,   usuarios o beneficiarios.
Siendo que el contrato suscrito producto de esa licitación pública se encuentra vigente desde el mes de octubre anterior,  se puede  tomar la decisión de realizar el pago pendiente, acción que cuenta con contenido presupuestario y se ajusta a las normas reglamentarias propias de la contratación administrativa.

POR TANTO

LA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA:

Con fundamento en las consideraciones de hecho y de derecho antes expuestas:

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Se acuerda por unanimidad, de acuerdo con los considerandos explicados,  autorizar el pago de los ¢87.500.00 colones pendientes a la Asociación Deportiva Belén Baloncesto por concepto de pago de servicios técnicos en la rama del baloncesto. SEGUNDO: Trasladar el acuerdo a la Asistencia Técnica financiera para que realice los trámites consiguientes.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
ARTICULO 8
La señora Rosario Alvarado González informa: 
La señora Rosario Alvarado González, requiere saber, si hay alguna forma de que no solamente el precio sea el factor que defina la adjudicación en los caso de alimentación y refrigerios, pues se ha notado la baja calidad en algunos de los refrigerios que se han contratado últimamente.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Sra. Hazell Rodríguez Encargada del Subproceso de Bienes y Servicios, analizar la posibilidad de incorporar parámetros de calidad en esas contrataciones, para que no solo sea el precio el criterio de selección que impere sino la calidad y que informe a la Junta para la próxima sesión.
ARTICULO 9
El Sr. Juan Manuel González Zamora Informa: 

EL Sr. Juan Manuel González Zamora informa, que en cuanto al desarrollo del  Programa de Recreación,  propone realizar  una reunión con el Sr. Juan Carlos Córdoba Jiménez el viernes 06 de junio a las 3 p.m. para analizar el PAO  y otros asuntos de ese  programa.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad, realizar una reunión con el Sr. Juan Carlos Córdoba Jiménez el viernes 06 de junio a las 3 p.m. para analizar el PAO  y otros asuntos del programa de recreación.

CAPITULO VII

VARIOS

No hubo

CAPITULO VIII

MOCIONES

ARTICULO 10
El Sr. Juan Manuel González Zamora mociona para que  antes de conformar una asociación de tenis en Belén, se realicen las gestiones para promover un convenio con la Academia  Costarricense de Tenis ubicada en el Ribera de Belén, de manera que el Comité pueda alquilar espacios con un entrenador de esa academia, para ir formando los atletas que nos representarán en esa rama y a la vez iniciar los trámites para la creación de una asociación belemita de tenis de campo sobre todo con miras a las participación en las ediciones de los Juegos Nacionales.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad comisionar  al Presidente del Comité Sr. Juan Manuel González Zamora y al Director de Área Técnica Sr. Allan Araya G., realizar los contactos y las acciones necesarias para promover un convenio con la Academia Costarricense de Tenis ubicada en el Ribera de Belén, de manera que el Comité pueda alquilar espacios con un entrenador de esa academia, para ir formando los atletas que nos representarán en esa rama y a la vez,  iniciar los trámites para la creación de una asociación belemita de tenis de campo, sobre todo con miras a las participación en las ediciones de los Juegos Nacionales.

ARTICULO 11
El Sr. Juan Manuel González Zamora  informa que para no perder  fondos destinados al deporte,  se reasignen los recursos de la disciplina de ajedrez a la disciplina del patinaje que ha mostrado su interés a integrarse al deporte en Belén, una vez que los interesados conformen la Asociación Deportiva formalmente.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Director de Área Técnica, reasignar los recursos de la disciplina de ajedrez a la disciplina del patinaje, una vez que los interesados conformen la Asociación Deportiva de Patinaje  formalmente

ARTICULO 12
El Sr. Juan Manuel González Zamora mociona en el sentido,  que es prioritario solicitar una audiencia al Concejo Municipal para plantear las necesidades de instalaciones deportivas del cantón de Belén, específicamente para: a)  llevar a cabo la compra del edificio que se ubica al costado este del Polideportivo (Antiguo abonos Agro); b) Presentación del PAO extraordinario 03-2008 por ¢51.569.053,58  y revisión de las políticas, FODA, objetivos del Comité; c) Propuesta de creación de la Galería del Deporte de Belén, que requiere en primera instancia un local apropiado y en segundo lugar, un reglamento para definir los parámetros de quienes se pueden postular y formar parte de la Galería
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar una audiencia al Concejo Municipal para plantear las necesidades de instalaciones deportivas del cantón de Belén, específicamente para: a)  llevar a cabo la compra de la propiedad  que se ubica al costado este del Polideportivo (Antiguo abonos Agro); b) Presentación del PAO extraordinario 03-2008 por ¢51.569.053,58  y revisión de las políticas, FODA, objetivos del Comité; c) Propuesta de creación de la Galería del Deporte de Belén, que requiere en primera instancia un local apropiado y en segundo lugar, un reglamento para definir los parámetros de quienes se pueden postular y formar parte de la Galería.
SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:05 p.m.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 


JOAQUIN CAMACHO RAMIREZ 

PRESIDENTE   



            

ADMINISTRADOR GENERAL
-----ULTIMA LINEA-----
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